
9 > F om ento ftagla ti*!

(|ue las fuertes cuerdas de mi lira -n o  stj; 
^cansasen  jam a*  de can ta r tus grutidpzíis •
■y heroicidades. __ -1 t •

. . .  - i  ■*-_ .
Y a tí bandera, em blem a de nuestra  

m adre patria, quisiera s e r  artista  para  
..piular las bellezas que encierran , tus, co- 

...lores, y poseer una m aestra  p lam a paca 
no dejar de a len tar en la. cam p añ a  em pe
zada m tus hijos ¡tierra mia! que son mis 
herm anos,

 ̂  ̂ JERÓNIMO BUGEDa .
. M adrid 15 M arzo 1921.

: ,v J | 1 G I § M C I 0 N
' ' V' En la «Gaceta» del 15 del corriente, apa- 

rece la disposición de la Delegación Regia
■ dé transpo rtes de ferrocarriles  que copia 

m os ín tegra, p a ra  conocim iento de los 
consignatarios de m ercancías 

Dice: «Gbn objeto de ev itar los largos 
‘ p la z o s , a lgunos verdaderam ente ex trao r

d in a r io s , de perm anencia  en las Esiacio- 
•1 nes, de las m ercancías facturadas a la or-
* den o al m ism o portador, consecuencia de 
: las expeculacíónes de que e ran  y podían 
-se r  objeto an tes de se r re tiradas, fué dicta
da la R, O. do ; l7 ,4 e  Nobre. de 1916, que 
en su apartado  1.° previene que solo se 

¿.¡permite- i¿ tfac tu rac ió n  «le m ercancías a 
...consignación de personas determ inadas.
, . ..A pesar de lo determ inan te  de dicho 

precepto, que represen ta  la prohibición 
absoluta de las Consignaciones a la orden 
;o al portador, es frecuente el que talones 

£ ínom inativos sean endosados; -y que estos 
: endosos sean considerados1 cnm óvysiiiios 
p o r  las Estaciane^ que;han  ti« .r^ea I |*  l#»s 

,!ncorresppndie.ntes en tregas de./M -.merpan- 
p’as, habiéndose llegado ás(,.por uoa prác- 

" tiba  viciosa, a  dí-síriiir en parió1 ios eíectos 
que debió producir la aplicación de ia'R'O- 

’íy ifiM a lás  drcuflStán^ía&fexijeri-'sé-man- 
o le h g a e l- 'q a e  solo adm itan  ln s  ¿fácturapio- 

ues a consignacion,de pe^OBa§_,,detó(r;ini-

■ I \  í * \  O  =r T  K 3 /
i*, ¿tet.á  6^í*gar*ir?n réM á'fiíi árérffeííafcjue 
P(V -_ Í- Ú W i í e ^ e  J t  "ias^E in j& eias 
de F erroco rriles , inspeccionadas po r la di 
visión de su digno c á ^ 8  l'aHTÍBcésiSad de 
/p re se a  cum plido el ap artad o  1.® de la 
R; O. dei-7 Nóvieín6r&tVéí-'i9l'6/, fió'litl&j- 

; iígüdose éndWs<*s de los tafotíés nonfinaii- 
vos, a fin de que las níercaficías seaft en 
tregadas precisa y necesariam ente *a sus 
consignatarios o a su srep resen tan tes .

*  • : >TiA
■ , *• ' («

Con el fin de ev itar abusos w r ja  utiliza
ción ile los apartad ero s  p^ticular& fajggta 
D elegación regia Ita dispuesto; ; :

Prim ero: Que en genera l s&tO'SieliíífSi- 
mita la facturación a ap a rtad e ro s  j^ifflti- 
culares de las m ercancías' cofisígriacjIlS a 
sus concesionarios y que hflyanydíiu&T 
aprovechadas' d iroetam anté por ló^tti'íís- 
mos, en las In d u stria s  que m otm írnwíftts 
respectivas concesiones, k - A  V’ 

Segundo: ' Qué las ‘iiV fráa-ionés^fPlo 
establecido en el apartado  a n te rio r c0n la 
com plicidad iñferésada o no de lós3'?5n- 
cesíionários sean sancionada^ 'é ^ V ^ a  
prohibición tem poral o definitiva e f é í^ o  
de los apartaderos , sin perjuicio; 9%v4ns 
responsabilidades que haya l t ig i$ ? ^ p r  
falsedades en las decía raciones o por 
cualquier o tra  circunstancia, que en caso, 
concurriese. ogh T

Lo que com unico a  V. S. y eJ-ltéoíhs 
E m presas de ferrocarriles inspecí^W a-
tlas por esa división. . „  ,

1 AG.AK.AiiD
:v i .,pios^ijjí^;d¡e a V. S. m uchos a n ^ f j a -
; d rid  nitev% da Marzo de mil noT gf^f^ps 
ij véifl ti uno.ftd íBliflelegHíhít^egio¿i&oJÑt)áP- 
s-: n i¥ho.— Sre*?Ingenier®^'4féfe^'áte la# Di- 
-V isíones técnifcas y ad m in is trad  vas (fe fe

rrocarriles .
--------afe ftUfawntifte fifl-------------------------- _
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